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Resolución de la Dirección General de Ferro-
carriles, de 15 de noviembre de 2002, por
la que se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación de bienes y derechos
afectados por el expediente de expropiación
forzosa que se tramita con motivo de las
obras de RENFE: Proyecto constructivo de
paso inferior en el punto kilométrico
130/549 para la supresión del paso a nivel
del punto kilométrico 130/685 de la línea
Palencia-A Coruña en el término municipal
de Santovenia de la Valdoncina (León).

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles,

RENFE, como beneficiaria de la expropiación, soli-

cita la incoacción del correspondiente expediente

expropiatorio para disponer de los terrenos nece-

sarios para la ejecución de las obras referenciadas,

cuyo proyecto ha sido aprobado con fecha 6 de

junio de 2002.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Por ello la aprobación del

proyecto referenciado conlleva la declaración de uti-

lidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos

de expropiación forzosa, siendo de aplicación los

preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de

1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de

abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto,

en el día de la fecha, abrir información pública

durante un plazo de quince (15) días hábiles, com-

putados en la forma dispuesta en el artículo 17,

párrafo primero, del Reglamento de 26 de abril de

1957, para que los propietarios que figuran en la

relación que a continuación se detalla y todas las

demás personas o entidades que se estimen afectadas

por la ejecución de las obras, puedan formular por

escrito ante este Departamento, las alegaciones que

consideren oportunas, a los solos efectos de sub-

sanar posibles errores en dicha relación, de acuerdo

con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa

de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56

del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar

a los interesados que figuran en la relación que

se acompaña a la presente resolución para que asis-

tan al levantamiento de las actas previas a la ocu-

pación correspondientes a los bienes y derechos

afectados por las obras mencionadas. Dicho acto

tendrá lugar en las dependencias de los ayuntamien-

tos respectivos durante los días y horas que se rese-

ñan en el calendario que figura al final de esta con-

vocatoria. Todo ello sin perjuicio de que los inter-

vinientes se podrán constituir, si así lo desean, en

la finca que se trata de ocupar, según lo dispuesto

en el artículo 52, apartado 3.o, de la vigente Ley

de Expropiación Forzosa. Del emplazamiento se

dará traslado a cada uno de los interesados mediante

citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, en su redacción

dada por la modificación efectuada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, la publicación de la relación

de bienes y derechos afectados, servirá como noti-

ficación a los posibles interesados que no hayan

podido ser identificados, a los titulares de bienes

y derechos que sean desconocidos y a aquellos de

los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los

titulares de los bienes y derechos afectados por sí

o representados por persona provista de poder sufi-

ciente, exhibiendo los documentos acreditativos tan-

to de su personalidad (DNI/NIF) como de la titu-

laridad de los mismos y el último recibo del Impues-

to de Bienes Inmuebles, pudiendo los comparecien-

tes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa,

de peritos y Notario. Según establece el artículo

5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en

caso de incomparecencia, se entenderán las dili-
gencias con el Ministerio Fiscal.

En el ayuntamiento correspondiente estarán a dis-

posición de los propietarios afectados los planos

generales de expropiación y la relación de bienes

y derechos afectados.

Madrid, 15 de noviembre de 2002.—El Ministro

de Fomento, P. D. (Orden ministerial de 25 de

septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado»

de 5 de octubre), el Director general de Ferrocarriles,
Manuel Niño González.—54.731.

Relación de propietarios y bienes afectados

Proyecto constructivo de paso inferior en punto kilométrico 130/549 para la supresión del paso a nivel
del punto kilométrico 130/685 en término municipal de Santovenia (León), línea Palencia-A Coruña

Término municipal de Santovenia de la Valdoncina

SE

—
m2

SP

—
m2

OT

—
m2

Finca

número
Pol. Parc. Titular y domicilio

3 6 1.092 Juan Carlos Gutiérrez Díez. Calle Hospital Villas,

24391 Valdefresno (León).

517

13 16 384 Desconocido. 243

17 16 381 Desconocido. 95

Abreviaturas utilizadas:

Pol.: Polígono.

Parc.: Parcela.

SE: Superficie a expropiar.

SP: Servidumbre de paso.

OT: Ocupación temporal.

Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:

Término municipal: Santovenia. Día: 16 de enero de 2003. A partir de: Diez.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Bar-
celona por la que se hace pública la tra-
mitación del expediente que se indica.

De acuerdo con la disposición transitoria sexta

de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, en aplicación del artículo 74 de la Ley

de Costas y del artículo 146.8 del Reglamento para

su aplicación, se hace público para general cono-

cimiento que el Ayuntamiento de Tossa de Mar

(Girona) ha solicitado el otorgamiento de una con-

cesión administrativa sobre una parte de las ins-

talaciones del faro situado en el Cabo de Tossa,
para destinarlo a la instalación de un Centro de

Interpretación de los Faros del Mediterráneo.

El expediente administrativo se halla a disposición

del público para su examen en la Autoridad Por-

tuaria de Barcelona, Servicio de Acceso Unificado

(SAU), sito en la carretera de circunvalación, tra-
mo VI, edificio «Asta», durante el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado». El horario de atención al público es

de ocho a diecisiete horas.

Durante este plazo se podrán presentar obser-

vaciones mediante escrito dirigido al señor Director
del Puerto de Barcelona (plaza Portal de la Pau,

número 6).

Barcelona, 11 de diciembre de 2002.—El Director,

Josep Oriol Carreras.—54.765.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Oriental, relativa
al expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos afectados por las obras
de ejecución del proyecto clave: 12-GR-3330,
autovía de Granada. CN-323 de Bailén a
Motril. Tramo: Izbor-Vélez de Benaudalla.
Términos municipales: El Pinar, Lanjarón
y Vélez de Benaudalla.

Con fecha 5 de noviembre de 2002, la Dirección

General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado
y ordenó a esta Demarcación la incoación del expe-

diente de expropiación forzosa de los terrenos nece-

sarios para la ejecución de las obras correspondien-

tes conforme lo establecido en el artículo 8 de la

vigente Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988,

tal aprobación lleva implícitas las declaraciones de

utilidad pública y necesidad de ocupación, a los
fines de expropiación, ocupación temporal o impo-

sición o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de

acompañamiento de los Presupuestos Generales del

Estado, que en su artículo 77 modifica el artículo 8

de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
se declara la urgente ocupación de los bienes y dere-

chos afectados por las mencionadas obras. A tenor

de ello, la tramitación del correspondiente expe-

diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto

en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-

dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.
En consecuencia, haciendo uso de las facultades

que le otorga el artículo 98 de la citada Ley de

Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado

en las reglas 2 y 3 de su artículo 52, así como

a lo previsto en el artículo 56.2 de su Reglamento,

esta Demarcación ha resuelto:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación

forzosa en los términos y a los efectos previstos
en los artículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expro-

piación Forzosa.

Segundo.—Publicar la relación de interesados, bie-

nes y derechos en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento de El Pinar, Lanjarón y Vélez de Benau-

dalla y en el de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental. Además de en los

medios antes citados del señalamiento se dará cuen-

ta a los interesados mediante citación individual

y a través de la inserción del presente anuncio en

el diario «Ideal» de Granada, así como en el «Boletín

Oficial de la Provincia de Granada» y en el «Boletín

Oficial del Estado». La publicación en los boletines
oficiales a tenor de lo previsto en el artículo 59.4

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, de 26 de noviembre de 1992, servirá como

notificación a los posibles interesados no identifi-

cados, a los titulares de bienes y derechos afectados

que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.


